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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se* 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETI?*'J:S cpk'ccionados or-
úcnadameute. para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BoiÉTlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BoLBTlÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernada^ 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). > 

PARTE O F I C I A L 
S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.), S. M. la Boina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. E . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

I Gaceta del día de 5 diciembre de 1927}. 

BONERNO Cim D E L A P R O M I A 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUABIAS 

Circulare!) 
Resultando que la enfermedad in

fecto-contagiosa denominada Car
bunco sintomÁtico, que atacaba ala 
ganadería bovina del pueblo de Vi-
llanueva, del Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, y cuya existencia 
se declaró oflciahnente por circular 
de este Gobierno civil de fecha 27 
de agosto último, ha dejado de ata
car a la mencionada ganadería, ha
biéndose cumplido con los preceptos 
reglamentarios y transcurrido con 
exceso el plazo señalado en el ar
tículo 183 del vigente Reglamento 
para aplicación de la Ley de Epi

zootias; de conformidad con lo que 
sobre el particular ha informado la 
Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto de
clarar oficialmente la extinción de 
la referida epizootia en la ganadería 
bovina del Municipio de Murías de 
Paredes y que por tanto queden sin 
efecto las disposiciones contenidas 
en la repetida circular de 27 de 
agosto último. 

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial. 

León, 1.° de diciembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 
*** 

Resultando qne la enfermedad in-
fecto-contagiosa denominada «Vi
ruela ovina», se ha presentado en el 
ganado ovino, perteneciente al pue
blo de Codornillos, del Ayunta
miento dé Calzada del Coto, por 
cuyo motivo se han adoptado por la 
Alcaldía correspondiente medidas 
sanitarias provisionales para evitar 
la propagación del contagio; de 
conformidad con lo informado y 
propuesto por la Inspección provin
cial de Higieuey Sanidad pecuarias, 
he dispuesto: 

1." Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa, denominada «Viruela 

ovina*, en la ganadería lanar, per
teneciente al Municipio de Calzada 
del Coto. 

2. ° Señalar zona infecta el Valle 
de Parazuelo, en enyos terrenos se 
encuentran los rebaños atacados, y 
asimismo cuantos terrenos y locales 
sean utilizados por rebafios que en 
lo sucesivo tengan reses atacadas 
por la mencionada enfermedad. 

3. ° Señalar zona neutra en la 
que no podrán penetrar ganados la
nares, cualquiera que sea su proce
dencia, una faja de cien metros de 
anchura alrededor de la zona que 
se señala infecta. 

4. ° Señalar zona sospechosa la 
totalidad del término del pueblo de 
Codornillos. 

6.° Prohibir la venta y la tras
lación de todos los ovinos y caprinos 
pertenecientes a las zonas que se 
reñalan infecta y sospechosa, ínterin 
no se declare oficialmente la extin
ción de la epizootia, a no ser para 
conducir dichos animales directa
mente al Matadero, en las condicio
nes que para este caso se señalan en 
el vigente Reglamento para aplica
ción de la Ley de Epizootias. 

Lo que para general conocimien-
eo se publica en este periódice ofi
cial, advirtiendo que a los infracto
res de la anterior disposición, les 
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será impuesta la multa que para 
estos casos se señala en el citado 
Reglamento de Epizootias, y con la 
que desde luego quedan conminados. 

León, 1.° de diciembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
* 

* * 
E S T A D I S T I C A E S C O L A R 

No habiendo mandado la mayor 
parte dé los Aj'Untamientos los da
tos de asistencia y matrícula de las 
escuelas y colegios a que se refiere 
la circular de este Gobierno, publi
cada en el BOIÍETÍN OFICIAL del IB 
del pasado, se hace saber que los 
que no cumplan este servicio en el 
plazo de diez dias, a partir de la 
inserción de la presente, serán cas
tigados ccn multa de 25 pesetas. 

León, 3 de diciembre de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

DIPUTACIUNPBOVIJÍCIAL 
DE LEÓN 

C I R C U L A R 
Esta Presidencia hace presente 

como aclaración y complemento de 
su circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de fecha 24 
de noviembre actual, referente a 
cédulas personales, que como prime
ra obligada e interesada, la Diputa
ción provincial de acuerdo con la 
Instrucción de 4 de noviembre de 
1925, no dará curso a ninguna expo 
sición, instancia o reclamación que 
se presente en sus oficinas, sin que 
los interesados acrediten su persona 
lidad, previa exhibición de la cédula 
personal correspondiente, bastando 
para los que residan fuera de esta 
ciudad con que consignen en el es
crito el punto y fecha de su expedi
ción, núm., barrio, calle y domici
lio respectivos. 

Del mismo modo, seguirá siendo 
inexorable en la exigencia del tim
bre que corresponda, en cumpli
miento de la Ley y Reglamento vi
gentes sobre el particular, eu los 
documentos que aparezcan sin él. no 
sólo paira eludir su responsabilidad, 
sino como cooperación ciudadana a 
los fines fiscales del Estado. 

Lo que se hace público para co
nocimiento general y a fin de evitar 
a quienes interese, las molestias y 
peijuicios, consecuencia natural de 
la demora en la tramitación de sus 
asuntos, a los cuales no podrá darse 
curso mientras no sea subsanada la 
omisión. 

León, 29 de noviembre de 1927. 
E l Vicepresidente, Miguel Zaeia 

Lurasqui. 

INSPECCION 
D E l . " ENSEÑANZA D E LEÓN 

Por orden de la Dirección general 
de 1.° enseñanza fechada el 27 de 
octubre, aparecida en la Gaceta del 
27 del corriente, se ordena a la Ins
pección que formule una propuesta 
de maestros que puedan establecer 
en sn!> escuelas, en la primavera 
próxima, la enseñanza de la serici
cultura, facilitándose a los designa
dos por el Ministerio el material 
necesario. 

Con este fin, los maestros que 
crean hallarse en condiciones, remi
tirán a la Inspección en el plazo de 
cinco días, una petición de oficio, 
haciendo presente la cantida de hoja 
de morera de que pueden disponer, 
para lo cual deberán tener ¿n 
cuenta que cuatro o cinco moreras 
buenas, en plena producción, per
miten la cría de cinco gramos de 
simiente, además deberán poder dis
poner de un salón de diez y seis a 
veinte metros cúbicos de capacidad, 
independiente de la sala de clase. 

León, 28 de noviembre de 1927.. 
— E l Inspector jefe, Modesto Medina 
Bravo. 

ADMINISTRACIÓN M H W 
Alcaldía constitucional de 

Saelices del Rio 
E l vecino de Baneeidas, Daniel 

Rebalio, pone en conocimiento de 
esta Alcaldía que el día 23 del 
actual sobre las cuatro de la tarde 
se extravió una res vacuna del ferial 
de Cea, de las señas siguientes: edad 
de siete a ocho años; estatura, regu
lar; pelo, el cerro morado; cuernos 

bien puestos, negros, un poco vuel
to*, está rozada en la nuca; la pata 
dui echa la ubre un poco según anda. 
Se ruega su busca y captura. 

Saelices del Río, 25 de noviembre 
de 1927.— E l Alcalde, Lorenzo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Municipio 
para el próximo año de 1928, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría por espacio de ocho días 
hábiles, a los efectos del art. 5." del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
durante dicho plazo y los ocho dias 
siguientes, podrán los habitantes de 
este término formular las reclama
ciones que crean oportunas. 

* * 
Resultando insuficiente la canti

dad consignada en el capítulo 2.°, 
articulo 1.° del presupuesto corrien
te, la Comisión permanente tiene 
acordado proponer al Pleno un su
plemento: de crédito de 600 pesetas 
para atender a los gastos de repre
sentación del viaje a León con mo-
vo de la visita de SS. MM. los Reyes 
(q. D. g.) y otros gastos de repre
sentación que puedan ocurrir hasta 
la terminación del corriente ejerci
cio. E l expediente respectivo se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría por término de quince 
días, pudiendo en dicho plazo pre
sentar relamaeiones, en cumpli
miento del artículo 12 del mismo 
Reglamento. 

Candín, 26 de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde, Santiago Aballa. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto para el próxi
mo ejercicio de 1928, queda expues
to en la Secretaría municipal por el 
tiempo reglamentario al objeto de 
oir las reclamaciones que sean jus
tas. 

Castropodame, 22 de noviembre 
de 1927 . -E l Alcalde, Ramón Mo-
rán. 



Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla depositada en poder de 
D. Teodoro Santamai'ta, vecino de 
Villamoratiel, una pollina de tres a 
cuatro años, de alzada unas cinco 
cuartas, pelo negro, con cabezada 
de esparto y la cola corta. 

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 7.° del Eeglamento de 
reses mostrencas. 

Villamoratiel, 24 de noviembre 
de 1927.—El Alcalde, Angel San
ta Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para 1928 y 1929, corres
pondiente a este Ayuntamiento, se 
halla de maniüesto al público en la 
Secretaria de aquél, por ocho dias 
con el fin de que los contribuyentes 
en dicho plazo hagan las reclama
ciones que procedan. 

Villafranca, 25 de noviembre de 
1927.-El Alcalde, Apolinar Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Sálamón 

Confeccionada la matricula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1928, queda expuesta al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de diez días, para que 
los contribuyentes por dicho con-
ooncepto, presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Salamóc, 26 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Quintilo Gon
zález. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de San Pedro de Olleros 

L a Junta vecinal que tengo el 
honor de presidir, en virtud de las 
facultades que la confiere el artículo 
4.° del Estatuto municipal vigente, 
acordó vender en pública subasta, 
con el fin de recabar fondos para 
terminar las obras del puente de 
Lompazo, sobre el río de Cores, las 
siguientes parcelas de terreno del 
común de vecinos. 

I . " Una parcela de terreno, al 

sitio de Poulos: linda Naciente, Me
diodía y Poniente, con camino pú
blico; y Norte, con Rafael Díaz; su 
cabida aproximada, seiscientos me 
tros cuadrados; tasada en doscientas 
pesetas. 

2. " Una paicela de terreno, al 
sitio de los Pingelos: linda Naciente, 
Mediodía y Poniente, con camino 
público; y Norte, Ricardo González; 
su cabida aproximada, doscientos 
ochenta metros cuadrados, tasada en 
cincuenta pesetas. 

3. " Una parcela de terreno, al 
sitio de la Puente vieja: linda Na
ciente, con Jeremías Saucedo; Me
diodía, con rio; Poniente, con Gu
mersindo Rodríguez; y Norte, con 
presa de riego, su cabida aproxima
da, ciento cincuenta metros cuadra
dos, tasada en diez pesetas. 

L a subasta se celebrará el día diez 
y ocho de diciembre, en el pórtico 
de la Iglesia del pueblo de San Pe
dro de Olleros, a la salida de la mi
sa del pueblo, habiendo de efectuar
se por pujas a la llana, rematándose 
al mejor postor. -

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, debiendo los 
que crean perjudicados, interponer 
las reclamaciones que estimen justas 
en el plazo de diez días, ante la Jun
ta vecinal. 

San Pedro de Olleros, 28 de no
viembre de 1927.—El Presidente, 
Manuel Alvarez Díaz. 

Juzgado de 1."instancia dePonferrada 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
Pon ferrada y su partido. 
Por el presente se cita a José Me-

rayo Reimundez y Juan Voces Me-
rayo, vecinos de Toral de Merayo, 
residentes en la República Argenti
na e ignorado paradero, para que el 
día 13 de diciembre próximo y hora 
de las diez de la mañana, comparez 
can ante la Audiencia provincial de 
León, con objeto de asistir como 

testigos al juicio oral señalado enjla 
causa pendiente por el delito de le
siones .graves, contra Salvador Me
rayo Reguera y otros tres, bajo aper
cibimiento de que si no compare
cieren, se les impondrá la multa de 
5 a 50 pesetas y les pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Ponferrada a 26 de no
viembre de 1927.—Ramón Osorio.— 
E l Secretario judicial, Primitivo 
Cubero. 

Juzgado de '1.a instancia de Sahagún 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 

de instrucción de este partido de 
Sahagún. 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a Marcelina PérezExpósito, 
de 34 años, viuda, ambulante, natu
ral de Valladolid, morena, viste de 
negro, calza alparagatas blancas y 
pañuelo negro a la cabeza y Grego-
ria Rodríguez Sánchez, de 40 años, 
casada, ambulante, natural de Sala
manca, bien parecida, viste falda 
clara a rayas y blusa oscura, pañue
lo negro a la cabeza y calza alpar
gatas azules; al fugarse del depósito 
municipal de L a Vega de Almanza, 
el día 24 de octubre pasado, iban 
acompañadas de otras dos jóvenes, 
como de 18 a 20 años, cuatro chi
quillos, llevando tres pollinos y un 
perro grande, mastín, color blanco; 
cuyos domicilios y paraderos actual
mente se ignora, a fin de que en el 
término de diez dias, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de ser 
oídas en causa que instruyó sobre 
hurto de telas, bajo el apercibimien
to de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, procedan a 
la busca y captura de dichas muje
res, poniéndolas a disposición de 
este Juzgado. 

Sahagún, 28 de noviembre de 1927. 
—Alberto Stampa.—D.S. O. Licen
ciado Matías García. 

Juzgado de 1.a instancia de 
Valencia de Don Juan 

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y 
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será impuesta la multa que para 
estos casos se señala en el citado 
Beglamento de Epizootias, y con la 
que desde luego quedan conminados. 

León, 1.° de diciembre de 1927. 
E l Gobernador, 

Jo»é del Rio Jorge 
* * 

E S T A D I S T I C A E S C O L A B 
No habiendo mandado la mayor 

parte de los Ayuntamientos los da
tos de asistencia y matrícula de las 
63r"»las y colegios a que se refiere 
la circular de este Gobierno, publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL del 15 
del pasado, se hace saber que los 
que no cumplan este servicio en el 
plazo de diez días, a partir de la 
inserción de la presente, serán cas
tigados ccn multa de 25 pesetas. 

León, 3 de diciembre de 1927. 
' E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

DIPÜTACIOIÍ PROVINCIAL 
DE LEÓN 

C I R C U L A R 
Esta Presidencia hace presente, 

oomo aclaración y complemento de 
BU circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de fecha 24 
de noviembre actual, referente a 
cédulas personales, que como prime 
ra obligada e interesada, la Diputa
ción provincial de acuerdo con la 
Instrucción de 4 de noviembre de 
1925, no dará curso s, ninguna expo
sición, instancia o reclamación que 
se presente en sus oficinas, sin que 
los interesados acrediten su persona 
lidad, previa exhibición de la cédula 
personal correspondiente, bastando 
para los que residan fuera de esta 
ciudad con que consignen en el es 
orito el punto y fecha de su expedi
ción, núm., barrio, calle y domici 
lio respectivos. 

Del mismo modo, seguirá siendo 
inexorable en la exigencia del tim
bre que corresponda, en cumpli
miento de la Ley y Beglamento vi
gentes sobre el particular, en los 
documentos que aparezcan sin él. no 
sólo para eludir su responsabilidad, 
sino como cooperación ciudadana a 
los fines fiscales del Estado. 

Lo que se hace público pnra co
nocimiento general y a fin de evitar 
a quienes interese, las molestias y 
peijuiciós, consecuencia natural (le 
la demora en la tramitación de sus 
asuntos, a los cuales no podrá darse 
curso mientras no sea subsanada la 
omisión. 

León, 29 de noviembre de 1927. 
E l Vicepresidente, Miguel Zaera 

Lurasqui. 

INSPECCIÓN 
D E 1.a ENSEÑANZA D E LEÓN 

Por orden de la Dirección general 
de 1.a enseñanza fechada el 27 de 
octubre, aparecida en la Gaceía del 
27 del corriente, se ordena a la Ins
pección que formule una propuesta 
de maestros que puedan establecer 
en sus escuelas, en la primavera 
próxima, la enseñanza de la serici
cultura, facilitándose a los designa
dos por el Ministerio el material 
necesario. 

Con este fin, los maestros que 
crean hallarse en condiciones, remi
tirán a la Inspección eu el plazo de 
ciuco días, una petición de oficio, 
haciendo presente la cantida de hoja 
de morera de que pueden disponer, 
para lo cual deberán tener «tn 
cuenta que cuatro o cinco moreras 
buenas, eñ plena producción, per
miten la cria de cinco gramos de 
simiente, además deberán poder dis 
poner de un salón de diez y seis a 
veinte metros cúbicos de capacidad, 
independiente de la sala de clase. 

León, 28 de noviembre de 1927. 
— E l Inspector jefe, Modesto Medina 
Bravo. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Saelices del Rio 
E l vecino de Banecidas, Daniel 

Eeballo, pone en conocimiento de 
esta Alcaldía que el día 23 del 
actual sobre las cuatro de la tarde, 
se extravió una res vacuna del ferial 
de Cea, de las señas siguientes: edad 
de siete a ocho años; estatura, regu 
lar; pelo, el cerro morado; cuernos 

b'nMi puestos, negros, un poco vuel
tos, está rozada en la nuca; la pata 
dui.ccha la abre un poco según amia. 
So ruega su busca y captura. 

Saelices del Bío, 25 de noviembre 
de 1927. — E l Alcalde, Lorenzo Ca
ballero . 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Municipio 
para el próximo año de 1928, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria por espacio de ocho días 
hábiles, a los efectos del art. 5.° del 
Beglamento de Hacienda municipal, 
durante dicho plazo y los ocho días 
siguientes, podrán los habitantes de 
este término formular las reclama
ciones que crean oportunas. 

* 
* * 

Resultando insuficiente la canti
dad consignada en el capítulo 2.°, 
artículo 1.° del presupuesto corrien
te, la Comisión permanente tiene 
acordado proponer al Pleno un su
plemento de crédito de 600 pesetas 
para atender a los gastos de repre
sentación del viaje a León con mo-
vo de la visita de SS. MM. los Beyes 
(q. D. g.) y otros gastos de repre
sentación que puedan ocurrir hasta 
la terminación del corriente ejerci
cio. E l expediente respectivo se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría por término de quince 
días, pudiendo en dicho plazo pre
sentar relamaciones, en cumpli
miento de! artículo 12 del mismo 
Beglamento. 

Candín, 26 de noviembre de 1927. 
— E l Alcalde, Santiago Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Castropodame 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto para el próxi
mo ejercicio de 1928, queda expues
to en la Secretaría municipal por el 
tiempo reglamentario al objeto de 
oir las reclamaciones que sean jus
tas. 

Castropodame, 22 de noviembre 
de 1927.—El Alcalde, Bamón Mo-



Alcaidía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla depositada en poder de 
D. Teodoro Santamarfca, vecino do 
Villamovatiel, una pollina de tres a 
cuatro años, de alzada unas cinco 
cuartas, pelo negro, con cabezada 
de esparto y la cola corta. 

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 7.° del Reglamento de 
reses mostrencas. 

Villamoratiel, 24 de noviembre 
de 1927.—El Alcalde, Angel San
ta Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Terminado el padrón de edificios 
y solares para 1928 y 1929, corres
pondiente a este Ayuntamiento, se 
halla de maniüesto al público en la 
Secretaría de aquél, por ocho días 
con el fin de que los contribuyentes 
en dicho plazo hagan las reclama
ciones que procedan. 

Villafranca, 25 de noviembre de 
1927. - E l Alcalde, Apolinar Santín. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón 

Ooafecoionada la matrícula in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el año de 1928, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de diez días, para que 
los contribuyentes por dicho con-
ooncepto, presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean perti
nentes. 

Salamón, 26 de noviembre de 
1927.—El Alcalde, Quintilo Gon 
zález. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de San Pedro de Olleros 

L a Junta vecinal que tengo el 
honor de presidir, en virtud de las 
facultades que la confiere el artículo 
4.° del Estatuto municipal vigente, 
acordó vender en pública subasta, 
con el fin de recabar fondos para 
terminar las obras del puente de 
Lompazo, sobre el río de Cores, las 
siguientes parcelas de terreno del 
común de vecinos. 

I . " Una parcela de terreno, al 

sitio de Poulos: linda Naciente, Me
diodía y Poniente, con camino pú
blico; y Norte, con Rafael Díaz; su 
cabida aproximada, seiscientos me
tros cuadrados; tasada en doscientas 
pesetas. 

2. " Una paléela de terreno, al 
sitio de los Pingólos: linda Naciente, 
Mediodía y Poniente, con camino 
público; y Norte, Ricardo González; 
su cabida aproximada, doscientos 
ochenta metros cuadrados, tasada en 
cincuenta pesetas. 

3. " Una parcela de terreno, al 
sitio de la Puente vieja: linda Na
ciente, con Jeremías Saucedo; Me
diodía, con rio; Poniente, con Gu
mersindo Rodríguez; y Norte, con 
presa de riego, su cabida aproxima
da, ciento cincuenta metros cuadra
dos, tasada en diez pesetas. 

L a subasta se celebrará el día diez 
y ocho de diciembre, en el pórtico 
de la Iglesia del pueblo de San Pe
dro de Olleros, a la salida de la mi
sa del pueblo, habiendo de efectuar
se por pujas a la llana, rematándose 
al mejor postor. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento, debiendo los 
qué crean perj udicados, interponer 
las reclamaciones que estimen justas 
en el plazo de diez días, ante la Jun
ta vecinal. 

San Pedro de Olleros, 28 de no
viembre de 1927.—El Presidente, 
Manuel Alvarez Díaz. 

Juzgado de 1.ainstancia dePonferrada 
Don Ramón Osorio Martínez, Juez 

de instrucción de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente se cita a José Me-

rayo Reimundez y Juan Voces Me-
rayo, vecinos de Toral de Merayo, 
residentes en la República Argenti
na e ignorado paradero, para que el 
día 13 de diciembre próximo y hora 
de las diez de la mañana, comparez
can ante la Audiencia provincial de 
León, con objeto de asistir como 

testigos al juicio oral señalado enjla 
causa pendiente por el delito de le
siones graves, contra Salvador Me
rayo Reguera y otros tres, bajo aper
cibimiento de que si no compare
cieren, se les impondrá la multa de 
5 a 50 pesetas y les pararán los per
juicios a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Ponferrada a 26 de no
viembre de 1927.—Ramón Osorio.— 
E l Secretario judicial, Primitivo 
Cubero. 

Juzgado de '1.a instancia de Sahagim 
Don Alberto S'ampa y Ferrer, Juez 

de instrucción de este partido de 
Sahagún. 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a Marcelina Pérez Expósito, 
de 34 años; viuda, ambulante, natu
ral de Valladolid, .morena, viste de 
negro, calza alparagatas blancas y 
pañuelo negro a la cabeza y Grego-
ria Rodríguez Sánchez, de 40 años, 
casada, ambulante, natural de Sala
manca, bien parecida, viste falda 
clara a rayas y blusa oscura, pañue
lo negro a la cabeza y calza alpar
gatas azules; al fugarse del depósito 
municipal de L a Vega de Almanza, 
el día 24 de octubre pasado, iban 
acompañadas de otras dos jóvenes, 
como de 18 a 20 años, cuatro chi
quillos, llevando tres pollinos y un 
perro grande, mastín, color blanco; 
cuyos domicilios y paraderos actual
mente se ignora, a fin de que en el 
término de diez días, comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de ser 
oidas en causa que instruyó sobre 
hurto de telas, bajo el apercibimien
to de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, procedan a 
la busca y captura de dichas muje
res, poniéndolas a disposición de 
este Juzgado. 

Sahagún, 28 de noviembre de 1927. 
—Alberto Stampa.—D.S. O. Licen
ciado Matías García. 

Juzgado de 1.a instancia de 
Valencia de Don Juan 

Por el presentti, ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y 
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agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
géneros y demás efectos que se di
rán, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado de instrucción de Va
lencia de Don Juan, procediéndose 
también a la detencióu de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan ser poseedores de buena 
fe; pues así se halla acordado en 
providencia de esta fecha, dictada 
en el sumario núm. 50 de 1927, que 
se instruye sobre robo cometido en 
el comercio de tejidos de Mauro 
Velado, en la villa de Grordoncillo, 
durante la noche del 14 al 15 del 
actual'. 

Géneros y demás efectos sustraídos 

Un corte de traje de caballero; 
otro id. color novedadjotro id. ídem; 
treinta y dos cortes más, también 
color novedad; otro corte id. para 
caballero, de jerga negra; otro ídem 
id., vicuña negra; once cortes de 
traje caballero, color merino; dos 
cortes traje caballero; otro id. ídem; 
tres gorras de caballero, con inicia
les «Casa Ortiz»; dos metros paño 
felpa novedad, calor ntranja; diez y 
siete metros y medio gamuza para 
abrigos de señora; un par de leguis 
núm. 38, color avellana, para caba 
llero; tres pieles para cuello, de se
ñora; dos mantas de Enguera oscu
ras, para campo; una manta de viaje, 
a cuadros escocés; otra id., id; oscu
ra; otra id. id., blancos y grises; 
otra id., dibujo escocés; un corte de 
abrigo de 2'30 metros, para caballe
ro; otro corte id. de 2'40 metros, 
también para caballero; dos mantas 
de cama, finas; gallega, nueve ra
yas; siete pares pendientes novedad: 
una navaja tranchete de cortar sue
la; una pieza mnletón blanco; una 
estameña blanca; dos piezas dril 
oscuro; una pieza dril café, labrada; 
una id. id. gris, labrada cheviot; 
dos piezas satén núm. 100 centí
metros; otra id. id. 82 ctms.; otra 
id. fuerte id.; tres colegiales punto, 
Spor, de caballero; dos pares botas 
de «Don Benito», fuertes; diez pie
zas pañete, novedad; cinco piezas 
Biiailerá, 75 ctms.; una pieza vchy 
imperial; una pieza vichy corriente; 

una pieza satén negro, Argentina; 
dos id. popelín competidor; un corte 
abrigo señora, azul marino; seis 
cortes abrigo, varios colores, para 
señora; dos piezas pana batalla; tres 
id, id. «La España»; dos id. id. «Se 
rra»; catorce cortes, media marca, 
pantalón, claro; dos piezas pana lisa 
negra; tina pieza lana blanca; una 
pieza tul blanco; una pieza patéu 
«Victoria» y otra pieza «Organdí». 

Valencia de Don Juan, 25 de no
viembre de 1927.—El Juez de ins. 
tracción, Isidoro P. Miranda. — E l 
Secretario, Tartulino Fernández. 

Juzgado municipal de Valdepiéfago 
Don Mariano Alvarez Acevedo, Juez 

municipal de este término de Val-
depiélago. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

González García, vecino de Boñar, 
con domicilio en el mismo, se ha 
presentado én este Juzgado de mi 
cargo, con fecha 25 del corriente, 
escrito solicitando que se instruya 
información testifical para acreditar 
que en este término municipal de 
Valdepiélago posee lo siguiente: 

1. ° Un molino harinero de dos 
paradas o piedras, denominado el 
Soto, movido por aguas tomadas del 
río Curueñp, cuyo molino mide 16 
metros de Norte a Sur y 9 de Este a 
Oeste: linda al Norte y Sur, con te
rreno común; Este, río Curueño y 
Oeste, con cauce de riego llamado 
«La Mata». 

2. ° Los derechos al uso del agua 
en un aprovechamiento compuesto 
de su puerto que la deriva del río 
Curueño, con un cauce de 180 me
tros de largo, por cuatro y medio, 
de ancho, y sitio denominado «Pe 
dro Calvo». 

Y en cumplimiente do lo ordena
do en la vigente ley hipotecaria, se 
ha señalado para practicar la infor
mación solicitada el día 16 del pró
ximo diciembre y hora de las diez 
de sn mañana, en el local de este 
Juzgado lo cual se hace público para 
que sirva de citación a los herederos 
de Julián Cuesta y Paula González, 
como así mismo llegue a conoci
miento de aquellos a quienes esta 
información pudiera interesar. 

Valdepiélago a 20 de noviembre 

de 1927. E l Juez muniuipal, Ma
riano Alvarez Acevedo. — E l Sede 
tai io. Casto Betel Diez. 

Juzgado municipal de Jliello 
Don Bernaix'o Fernández Diez, 

Juez municipal de esla villa y su 
distrito. 
Hago saber: Que por t'l presente, 

se cita, llama y emplaza a D. Helio-
doro Gutiérrez Suárez, natural de 
Salce, mayor de edad, de ignorado 
paradero, a fin de que el día veinti
dós del corriente y hora de las 
catorce, comparezca ante la sala-
audiencia de este Juzgado munici
pal, sita en la planta principal de 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, a contestar a la demanda de 
juicio verbal civil que se halla seña
lado para dicho día y hora, por pro
videncia de hoy, interpuesta por 
D. José Suárez Martínez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Salce, contra dicho ausente y otros 
coherederos de una casa en dicho 
pueblo de Salce y barrio del Témelo, 
contigua a la del demandante, la 
que construyeron este año, cubrién
dola de teja, con yei tiente del teja
do sobre la contigua casa de dicho 
demandante J o s é ; advirtiendo a 
dicho ausente, que de no compare
cer a la celebración del juicio, será 
declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar, sin más 
citarlo. 

Dado en Eiello, a primero de di
ciembre de mil novecientos veinti
siete. - E l Juez, Bernardo Fernán
dez.—Ante mí: Francisco Alvarez. 

Imp. de la Diputación provincial. 
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